RES. 4184/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007684, Ent. N° 6210/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2017 de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objeto es la ejecución y obras de bacheo mayor en la Ruta Nº 6, tramo Caraguatá – Vichadero (km 324 a km 391), departamentos de Tacuarembó y Rivera;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de setiembre de 2017, se presentaron las firmas: Batista Olivera Honorio Benito Construcciones, Obras y Servicios del Uruguay S.A., Ramón C. Álvarez S.A., Vialser S.A. y Bersur S.R.L;
 

       2) que con fecha 9.10.2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita a la firma Batista Olivera Honorio Benito Construcciones, al amparo del Artículo 66 del TOCAF y en el plazo de 3 días hábiles, proceda a:
2.1) sustituir el representante Técnico ofrecido, debido a que el presentado le comprende lo establecido en el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF;
2.2) informar sobre litigios pendientes en los últimos 5 años;
2.3) presentar declaración jurada de las multas aplicadas en los contratos ejecutados entre los años 2009 a 2016, y
2.4) presentar informe de Revisión Limitada o Dictamen de Auditoría Externa de los estados contables agregados;

3) que agregada la referida documentación, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado a la firma Honorio Benito Batista Olivera Construcciones, por el monto total de $ 15.456.611,40 con IVA y leyes sociales incluidos, más mayores costos, y 10 % de imprevistos, por ser la oferta de menor precio y cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad y mejor calificación; 

4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0734, de fecha 22 de agosto de 2017, Total Nominal $ 1;
                           5) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 46 del TOCAF prevé quienes están capacitados para contratar con el Estado, y establece asimismo, excepciones a la mencionada regla, disponiendo en el numeral 1: “Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia”;

2) que por tal motivo, el plazo otorgado por Comisión Asesora a la firma Batista Olivera Honorio Benito Construcciones para salvar expresamente tal defecto, no se ajusta a derecho, debiendo considerarse inadmisible la oferta por encuadrar en la previsión del inciso 1º del Artículo 46 TOCAF. Asimismo, el art. 66 literal A) permite a la Comisión realizar consultas al oferente, sin que aquellos puedan modificar el contenido de su oferta, disposición también vulnerada en la instancia;
3) que en el mismo acto, la Comisión solicita a la firma que en un plazo de tres días, presente informe de Revisión Limitada o Dictamen de Auditoría Externa, así como información concerniente a litigios en los últimos 5 años, y declaración jurada sobre multas aplicadas entre los años 2009 y 2016, todos requisitos de admisibilidad de las ofertas conforme lo estipula la Sección II Artículo 1º del Pliego de Condiciones Particulares. Ello contraviene lo dispuesto por el inciso 2º del Artículo 65 del TOCAF, por cuanto abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna a las propuestas;
4) que asimismo, el extremo señalado en el numeral anterior violenta el Artículo 65 del TOCAF en cuanto a que el máximo de plazo que puede otorgar la Comisión Asesora es de 2 días hábiles y para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes. En el caso concreto, se otorgó a la firma que resultó adjudicataria 3 días para agregar documentos que debió adjuntar al momento de presentar la oferta; 

5) que de admitirse el proceder de la Administración, se atentaría además contra los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes que preceptúa el Artículo 149 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
cr
